
TABLA DE PRECIOS DE SERVICIOS: REGISTRO, VISADO, OTROS SERVICIOS
AÑO 2012

Código Intervención Prefesional PRECIO 
REGISTRO

PRECIO 
VISADO

PRECIO 
OTROS 

SERVICIOS
0 1 Coordinación Proyecto y redacción Estudio Seguridad 37,80 €        75,60 €        
0 2 Coordinación Proyecto y redacción Estudio Básico 37,80 €        49,35 €        
0 3 Coordinación Seguridad 37,80 €        65,10 €        
0 4 Estudio Seguridad y Coordinación 75,60 €        107,10 €      
0 5 Estudio Básico de Seguridad y Coordinación 75,60 €        88,20 €        

1 1 Proyecto y Dirección de Obra
P.E.M. hasta 60.000€ 166,95 €      168,00 €      
P.E.M. de 60.000 a 150.000€ 166,95 €      173,25 €      
P.E.M. de 150.000 a 300.000€ 166,95 €      178,50 €      
P.E.M. mayor que 300.000€ 166,95 €      183,75 €      

1 2 Proyecto
P.E.M. hasta 60.000€ 37,80 €        139,65 €      
P.E.M. de 60.000 a 150.000€ 37,80 €        149,10 €      
P.E.M. de 150.000 a 300.000€ 37,80 €        159,60 €      
P.E.M. mayor que 300.000€ 37,80 €        169,05 €      

1 3 Dirección de Obra
P.E.M. hasta 60.000€ 148,05 €      149,10 €      
P.E.M. de 60.000 a 150.000€ 148,05 €      156,45 €      
P.E.M. de 150.000 a 300.000€ 148,05 €      166,95 €      
P.E.M. mayor que 300.000€ 148,05 €      177,45 €      

1 4 Dirección Ejecución Material
P.E.M. hasta 300.000€ 148,05 €      162,75 €      
P.E.M. de 300.000 a 1.000.000€ 148,05 €      180,60 €      
P.E.M. mayor que 1.000.000€ 148,05 €      198,45 €      

1 5 Proyecto de legalización de obras
P.E.M. hasta 60.000€ 37,80 €        143,85 €      
P.E.M. de 60.000 a 150.000€ 37,80 €        154,35 €      
P.E.M. de 150.000 a 300.000€ 37,80 €        164,85 €      
P.E.M. mayor que 300.000€ 37,80 €        175,35 €      

1 6 Legalización de dirección de obra
P.E.M. hasta 60.000€ 148,05 €      149,10 €      
P.E.M. de 60.000 a 150.000€ 148,05 €      152,25 €      
P.E.M. de 150.000 a 300.000€ 148,05 €      152,25 €      
P.E.M. mayor que 300.000€ 148,05 €      166,95 €      
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Código Intervención Prefesional PRECIO 
REGISTRO

PRECIO 
VISADO

PRECIO 
OTROS 

SERVICIOS
1 7 Legalización de la dirección de ejecución material

P.E.M. hasta 300.000€ 148,05 €      149,10 €      
P.E.M. de 300.000 a 1.000.000€ 148,05 €      152,25 €      
P.E.M. mayor que 1.000.000€ 148,05 €      166,95 €      

VISADO CERTIFICADO FINAL DE OBRA 110,25 €      

3 1 Estudio de programa y dirección del control
P.E.M. hasta 300.000€ 37,80 €        39,90 €        
P.E.M. de 300.000 a 1.000.000€ 37,80 €        39,90 €        
P.E.M. mayor que 1.000.000€ 37,80 €        39,90 €        

3 2 Estudio del programa de calidad
P.E.M. hasta 300.000€ 37,80 €        39,90 €        
P.E.M. de 300.000 a 1.000.000€ 37,80 €        44,10 €        
P.E.M. mayor que 1.000.000€ 37,80 €        47,25 €        

3 3 Dirección del Control de Calidad
P.E.M. hasta 300.000€ 37,80 €        61,95 €        
P.E.M. de 300.000 a 1.000.000€ 37,80 €        68,25 €        
P.E.M. mayor que 1.000.000€ 37,80 €        74,55 €        

4 1 Expedientes de Actividad 37,80 €        70,35 €        

4 2 Planes de Emergencia y Autoprotección 37,80 €        55,65 €        
4 3 Programa y seguimiento 37,80 €        37,80 €        
4 4 Programación 37,80 €        37,80 €        
4 5 Seguimiento de la programación 37,80 €        38,85 €        
4 6 Racionalización, planificación y programación 37,80 €        38,85 €        

5 1 Proyecto y dirección de parcelación 37,80 €        38,85 €        
5 2 Proyecto de parcelación 37,80 €        38,85 €        
5 3 Dirección de parcelación 37,80 €        38,85 €        
5 4 Reparcelación 37,80 €        38,85 €        

6 1 Estudio y comparación de ofertas 37,80 €        37,80 €        
6 2 Relaciones valoradas 37,80 €        37,80 €        
6 3 Memorias valoradas 37,80 €        37,80 €        
6 4 Revisión de precios y ajustes de presupuesto 37,80 €        37,80 €        
6 5 Valoraciones y tasaciones de edificaciones 37,80 €        37,80 €        
6 6 Valoraciones y tasaciones de terrenos y solares 37,80 €        37,80 €        

7 1 Informes, reconocimientos y dictámenes 37,80 €        37,80 €        
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7 2 Actuaciones periciales 37,80 €        37,80 €        
7 3 Certificados 37,80 €        37,80 €        
7 4 Certificados de espectáculos 37,80 €        37,80 €        
7 5 Certificados para andamios 37,80 €        37,80 €        

8 1 Colaboraciones técnicas 37,80 €        37,80 €        
8 2 Consultas técnicas 37,80 €        37,80 €        
8 3 Asesoramiento y gestión económica 37,80 €        37,80 €        

9 1 Medición de edificaciones 37,80 €        37,80 €        
9 2 Medición de terrenos y solares 37,80 €        37,80 €        
9 3 Deslinde y/o replanteo de edificaciones 37,80 €        37,80 €        
9 4 Deslinde y/o replanteo de terrenos y solares 37,80 €        37,80 €        
9 5 Mediciones de unidades de obra 37,80 €        37,80 €        

OTROS SERVICIOS
Registro y entrega de Libro de ordenes 15,75 €        
Registro y entrega de Libro de incidencias 15,75 €        
Gestión Renuncia por cada Colegiado 52,50 €        
Modificación Administrativa Expediente 21,00 €        
Id.Id. Con repercusión Económica 31,50 €        
Anexos 10,50 €        
Certificaciones 10,50 €        
Certificados a colegiados 16,80 €        
Certificados para no colegiados 33,60 €        
Para juzgados y otras instituciones 105,00 €      
INTERCOLEGIAL- Gastos de trasporte por cuenta del colegiado                             

1

2

3

4 A estos precios hay que aplicar el 18% de iva

NOTAS ACLARATORIAS

El visado de la dirección de obra o dirección de ejecución material de la obra, así como en la 
legalización de ambas, incluye el coste del certificado final.

En los precios de visado están incluidos los de registro.

En el caso de visados que requieran el envío de documentación a otras demarcaciones colegiales, se 
cobrarán dichos envíos según precio tarifa de las compañías de transporte.
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